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CONSTANCIA: la dejo en el sentido que por parte del centro de servicios se 

allegaron las respuestas anteceden procedentes de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la Ciudad, así como del ICA.- Pasa a Despacho de la 

señora Jueza hoy 02 de marzo de 2022.-  

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
 

          Asunto                        : Auto Pone en conocimiento  

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular 

Demandante            : Fondo de Empleados de la Universidad del  

                                   Quindío 

Demandado             : Gloria Inés Buitrago Arias 

Radicado                   : 630014003007 2019-00662-00 

 

Cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a lo solicitado por parte del Instituto Colombiano Agropecuario 

ICA a través del escrito que antecede, el Despacho dispone librar 

nuevamente oficio informándole que el número de la cuenta judicial es 

630012041007.- 

 

Ahora y con respecto al valor de la medida, el despacho se sirve informar 

que por el momento no es procedente cuantificar su límite, y que deberá 

realizar los descuentos en el porcentaje ordenado hasta tanto no se informe 

lo contrario. -  

 

De otra parte y para los fines legales pertinentes a que haya lugar se deja a 

disposición de las partes dentro del asunto de la referencia la respuesta 

allegada por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la 

Ciudad  

 

por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y 

de Familia, REMÍTASE el link del expediente digital al apoderado judicial de 

la parte demandante al correo electrónico 

abogadopaulocesar@gmail.com 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

mailto:abogadopaulocesar@gmail.com


 
 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 
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